
DANIEL BAEZ TEMIX
BATD931010K37

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. MIGUEL HIDALGO, 1801/HIDALGO, CENTRO, CENTRO, 73800, Teziutlan,
TEZIUTLAN, Teziutlán, Puebla, México

Tel. 2313131810
SUCURSAL

AV. REVILLAGIGEDO, 774, Formando Hogar, 91897, Veracruz, A UNA CUADRA DE ASADERO DARIO,
Veracruz, Veracruz, México

Tel. 2291932570

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura VER 2310
FOLIO FISCAL (UUID)

F77F4E68-070E-47E3-A38B-8CDE506FBB3B
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000515445333
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-18T19:09:20
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-18T18:57:27
LUGAR DE EXPEDICIÓN

91897

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO 1 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 16-07-2024

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 288.79 Tasa - 0.160000 Importe - $ 46.21

$ 288.79 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 288.79

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 288.79
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 46.21

TOTAL $ 335.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Z9EeYB3tggH+Na/HVZ8heoTm/OYEZxYbvZO+4+nY+9WCdhZXU8KWKKjtL+0E1Ef8PFn5dBddoeYnArS2+fE+gyEp7B9R3XSJSciTyuCTjcU2GI8XYR5NpYTCm++7Lg
TO/l9npMH1a4MuuyxXvJPonur3xdI3DNWb0axrE6KIx0SDC3G9sY6YhHLrPdvOG8/LnZCvBoH9MsnxV+6gB/EmRA7u5uF0BwSvI/HqHGvvX+PDuOy9IcnN6JjcO8SFcT
OI5qwuHgd8NlcLn89SNjz78KpyptKIoGS8NzAw98x7de3jPkzHlMLqDiTSZyTurtUyQN6IT2AW+OXeSn98NrXZpg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
VlB40GEw1xcYr5Gb6KETYjXQIwJgWavbLfTR3l5w+41rz1m0vVVr9fMNxQeTu4ozzbmbuKHqFeMIpzsRSuXFVayqfsCvtZYPcyqTYKJkD4JXG7lQMp0ruZT4BKobHxIUB
BcGwUE279/zK9NH+1I17EQLPlGatcL1DSPCUaA9jktU6qw8VWF7Kv/tsN+9lyfbQNA/9DF32IwD4SIAxzTBsSIfxSfe8/NXim1aQbefj36CgGcvtGL7RT7D1bm/Tow8OrgxL
XdNznWcgdDnN2HlXIdSwnXBdUOWEp7E01NJGNjO9PFToGHu2ib71GRx/cd7rJ5zthQvZFICUZZQjG63iA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|F77F4E68-070E-47E3-A38B-8CDE506FBB3B|2024-07-
18T19:09:20|STA0903206B9|Z9EeYB3tggH+Na/HVZ8heoTm/OYEZxYbvZO+4+nY+9WCdhZXU8KWKKjtL+0E1Ef8PFn5dBddoeYnArS2+fE+gyEp7B9R3XSJSciTyuCTj
cU2GI8XYR5NpYTCm++7LgTO/l9npMH1a4MuuyxXvJPonur3xdI3DNWb0axrE6KIx0SDC3G9sY6YhHLrPdvOG8/LnZCvBoH9MsnxV+6gB/EmRA7u5uF0BwSvI/HqHGvv
X+PDuOy9IcnN6JjcO8SFcTOI5qwuHgd8NlcLn89SNjz78KpyptKIoGS8NzAw98x7de3jPkzHlMLqDiTSZyTurtUyQN6IT2AW+OXeSn98NrXZpg==|0000100000050620489
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMPVZAARF 17708

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11604

TICKET: 104447967

18/07/2024 04:29:31 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 91700

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 91700

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 197.41
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

197.41 02 002 - IVA Tasa 16%

$229.00

$197.41

FORMA DE PAGO 31 - Intermediario pagos

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 17/07/2024

IVA $31.59

D72C768B-44C4-4DAA-B65B-52D349EBCDDC PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000516042293

No. Certificado Digital

18/07/2024 04:29:34 p. m.

||1.1|D72C768B-44C4-4DAA-B65B-52D349EBCDDC|2024-07-
18T16:29:34|INT020124V62|D2rGJFS/p1dq5tdYqEgezhDhl/eDhpZxQg1eJf7ttpCz/4VraFbUBHUi1oc+nbdZ/cslWoYkxZmvJ0IOxlk0R/5odGUtnXwN5AyMWzvO71hpzO7mX1S3VzZgDDe/i4IdRLguW
54rKpizmS6E+uNms9i5zAeDARVYXhhowH63cUS+gqpByFRK0UHXWPXmq1PCHPImygh0j8mepOM4L1iyhCOuuuTma19RI8JeA2y75igBFZ5ijH1xx7gBBy5mXVOvmdQuaGs5nk0p+V3Qd/CNTHN
j8R3J9QNnfWn0VP3gKzMvLf2jpeTd1QmHOppYvVUXg1+Sj8zxcIRf3Do43PW8iw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
D2rGJFS/p1dq5tdYqEgezhDhl/eDhpZxQg1eJf7ttpCz/4VraFbUBHUi1oc+nbdZ/cslWoYkxZmvJ0IOxlk0R/5odGUtnXwN5AyMWzvO71hpzO7mX1S3VzZgDDe/i4IdRLguW54rKpizmS6E+uNms9i5zAe
DARVYXhhowH63cUS+gqpByFRK0UHXWPXmq1PCHPImygh0j8mepOM4L1iyhCOuuuTma19RI8JeA2y75igBFZ5ijH1xx7gBBy5mXVOvmdQuaGs5nk0p+V3Qd/CNTHNj8R3J9QNnfWn0VP3gKzMv
Lf2jpeTd1QmHOppYvVUXg1+Sj8zxcIRf3Do43PW8iw==

Sello digital del SAT

tfLSN+GfUK6r4ccKrjlOsuUigcG/uEwJFLLA1mWOMZ8MD4yCRQEWgpvI0ZXH2KWu4+90hxt4Xb3rtH+GorjMVauGsVav4LgGP0ZdiWSLlRb0FlUeb1L5bp9AoI08g/74BG7XrY7UHC1WhcflBbAyy3Rj
nGVB3grmFkwVi5DQ/+yOlYNOt1NlmlSd/PVV3/IAsr4HO6R1t+m8XJl5OkXM48iNGo+i7z4WEKMi/iVbMZL6LSVuPKu8IRlZSwziPQhMlh4RxXaQgU4mksQIo0gMzXgEKFZqiNGUstLT+8ugQaqay8LQ
nbKXLmBBg8cakov8KtofklzNOyJPjfzaWu0izg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RESTAURANTES Y FRANQUICIAS DE VERACRUZ

RFC: RFV201127TY9

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:2299328009 vips.contraloria@grupodiestra.com

Fecha y Hora

RAC 14478

Factura

Fecha de consumo

19 de julio de 2024

2024-07-19T22:10:54

Domicilio Fiscal: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO No. 23

RICARDO FLORES MAGON

VERACRUZ,VERACRUZ,MEXICO C.P. 91900

Domicilio de Emisión: BOULEVARD M AVILA CAMACHO No. 23

RICARDO FLORES MAGON

VERACRUZ,VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE C.P. 91900

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

1136205

Forma de pago: 01 - Efectivo

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

Exportación: 01 - No AplicaRégimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

O. C. # 40071

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Objeto 

Impuesto

Clave

Unidad

Clave

Producto

01 1 CONSUMO  1.0000SERVICIO  422.4190101501 E48  0.00 422.413702

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 422.41  67.5916.00 %Tasa01

 422.41Subtotal:

IVA Trasladado  67.5916.0000 %CUATROCIENTOS NOVENTA Pesos 00/100 MXN

Total:  490.00

Sello Digital del CFDI
gkCUM+RvvYpfawCtrIxodnlX65AFz46acbwz45LPiKLQD2NiE+F6MvtxjVheIIzDVvt01Hq1xC4aMFF1KwhvGSUK5hWsd3HpSewQxK28JcdeWgvGGBw2UtasHjzjQr7W0fxibfs3ysTD+eOzCqwSAlauSFwUFNhwzW6MJQiprV9a1n1Uet2Z2P8Otj3Hg1
W0BOOGHIkjPJhdHwDgGUzjTgtK6TALZflQQcT4vwanJQMBrjPuNTQLBTq7kreL1DKyNl7XZr9T05lS4C/HC7bONhUtEIjfLg8VUjt4qZmyGSBQ6nU3aDJVIff5IDNLNgbKGrMPeKZ/5+KqYIZ6AI6bBQ==

Sello del SAT
F51SzZJ/Y+izyX0cM9PMpuP2B39nbZRp3ESv0QgshrSjRZ3mESHKLHjYiLTLf7ecC4gWJ3vCOOtsWGl/o9bUyAGsCeb+HrVB8oti9fGFjZLoR7ZZKO9TblTKdjmhUlyHGbtKa+S5HNTDCZw0OQE3UZpKyFeoxCqbGvbB2/yUqPBaxZsgeptWMvPK
Q+W5RxXKJcat3C1O/o4Rtt14ZLh2m0Cb3YGh7eFl0dnjPtp6hxbf3W+mfhxALGfjftW9tz22NUe3SJEnyOAjoyZ16r9je5zt0stsK0zLw4YC8I9MznaAeItmDcghc32pXk7UPHp5I6UYcMHudo8Sn+oXjbDSEA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|c23a3a4a-da8c-4903-bdad-f0c06e3fda16|2024-07-20T00:13:28|CAD100607RY8|gkCUM+RvvYpfawCtrIxodnlX65AFz46acbwz45LPiKLQD2NiE+F6MvtxjVheIIzDVvt01Hq1xC4aMFF1KwhvGSUK5hWsd3HpSewQxK28JcdeWgvGGBw2Utas
HjzjQr7W0fxibfs3ysTD+eOzCqwSAlauSFwUFNhwzW6MJQiprV9a1n1Uet2Z2P8Otj3Hg1W0BOOGHIkjPJhdHwDgGUzjTgtK6TALZflQQcT4vwanJQMBrjPuNTQLBTq7kreL1DKyNl7XZr9T05lS4C/HC7bONhUtEIjfLg8VUjt4qZmyGSBQ6nU3aDJVIff
5IDNLNgbKGrMPeKZ/5+KqYIZ6AI6bBQ==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000507148489

c23a3a4a-da8c-4903-bdad-f0c06e3fda16

91900

Version Timbre:

00001000000507247013

F51SzZJ/Y+izyX0cM9PMpuP2B39nbZRp3ESv0QgshrSjRZ3mESHKLHjYiLTLf7ecC4gWJ3vCOOtsWGl/o9b

UyAGsCeb+HrVB8oti9fGFjZLoR7ZZKO9TblTKdjmhUlyHGbtKa+S5HNTDCZw0OQE3UZpKyFeoxCqbGvb

2024-07-20T00:13:28

Version CFDI:

1.1

4.0

Página: 1 1deEmitido en: 91900
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DANIEL BAEZ TEMIX
BATD931010K37

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. MIGUEL HIDALGO, 1801/HIDALGO, CENTRO, CENTRO, 73800, Teziutlan,
TEZIUTLAN, Teziutlán, Puebla, México

Tel. 2313131810
SUCURSAL

AV. REVILLAGIGEDO, 774, Formando Hogar, 91897, Veracruz, A UNA CUADRA DE ASADERO DARIO,
Veracruz, Veracruz, México

Tel. 2291932570

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura VER 2311
FOLIO FISCAL (UUID)

5C09BC67-775A-4700-8F2B-565398BBD6E8
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000515445333
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-18T19:11:18
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-18T18:59:43
LUGAR DE EXPEDICIÓN

91897

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO 1 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 17-07-2024

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 379.31 Tasa - 0.160000 Importe - $ 60.69

$ 379.31 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 379.31

IMPORTE CON LETRA CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 379.31
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 60.69

TOTAL $ 440.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
JxDx8ns/bEPw+e41J2PeYyBJmGFizZ2Oo8bLRSMfdb/3DYW53f6RS+RBvkxzk+gf5nTKwDLF0pQbXVESLNA9KRoN9MiYrUP7Q0c/kjhLwFg1Kswm57p6ZKWnz87BH6r
KdJR9dQnZJuhbZLeLQSRwKbJBAdP6VTEN0eJdHM7IDW/In1zHQi6YMjgT2NPzil3Ah3LXXLfeDVs//y2WZVcgaATVtB9j/NL37z9gDlOspx5Rt8AbOhpT9lBD6oU9c+nXJ
psPNVHGrG55S52KWPmNhNFbVtA9OYZfj3WRAa2xnMD8dnmoZjm0Dcs/xm3k+NdHieo/tbHJLDMNYBN51GfHKQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
Jl4oAOxqovDhCrgpE/x5wz9Cp/yy0EXCjKnFo4eF0+YQxkG1ZU7J67sKoHThRWXsMS+++1fG8ovN+Q57gRUAAWjBeNojgwyV5Ku2gAfE7zgiQArq+ucsVJtfrt8MwV6bgr/
MF3aX48doKCRCVTd+7K1NxJAhLAtqywIzdqBXvIQj0hJoGZPrlkuZ+t3r91YwLHio/ukMPxWLv68aTPLCO5K3p9ox5n81A4qnSoOsOfXvMfUxBkVonq+/kIKJ7WJBLTH8ur
yJrMuzU+y0CK9NcQTVYE7pYSLCfIvR7R2dDuysGSXiVU1jQhgf1UUVnuF04HDmkqffhOAAOoU4U4pKqw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|5C09BC67-775A-4700-8F2B-565398BBD6E8|2024-07-
18T19:11:18|STA0903206B9|JxDx8ns/bEPw+e41J2PeYyBJmGFizZ2Oo8bLRSMfdb/3DYW53f6RS+RBvkxzk+gf5nTKwDLF0pQbXVESLNA9KRoN9MiYrUP7Q0c/kjhLw
Fg1Kswm57p6ZKWnz87BH6rKdJR9dQnZJuhbZLeLQSRwKbJBAdP6VTEN0eJdHM7IDW/In1zHQi6YMjgT2NPzil3Ah3LXXLfeDVs//y2WZVcgaATVtB9j/NL37z9gDlOspx
5Rt8AbOhpT9lBD6oU9c+nXJpsPNVHGrG55S52KWPmNhNFbVtA9OYZfj3WRAa2xnMD8dnmoZjm0Dcs/xm3k+NdHieo/tbHJLDMNYBN51GfHKQ==|000010000005062
04896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ME-18510
COPIZZA

BLVD. CARRETERA MONTERREY

210 - A COL.PORTAL DE SAN MIGUEL

REYNOSA, TAMAULIPAS C.P.:88730

RFC:COP060201DL4

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

SUCURSAL: 55 ALEMAN

AVE. MIGUEL ALEMAN No. Ext.SN No.Int. LOTE-1 CANDIDO AGUILAR C.P.: 91789

CD. VERACRUZ ,VERACRUZ    TEL. 2299350501

LUGAR DE EXPEDICION: 91789

Folio Fiscal

No de Serie del Certificado del CSD

Lugar,fecha y hora de emisión

BF7096A9-34F0-4AEE-A382-2229E0D78B8A

00001000000704537239

VERACRUZ VERACRUZ MEXICO 2024-07-20T07:40:23
Efecto del comprobante: I INGRESO

CLIENTE

R.F.C.

DIRECCIÓN

REGIMEN FISCAL

CIUDAD

FORMA DE PAGO

CONDICIONES DE PAGO

EXPORTACION

METODO DE PAGO

Ticket: 605629

01 - NO APLICA

: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

: IFN060425C53

: AVENIDA INSURGENTES SUR No. ext.452 No. int. ROMA SUR

: CUAUHTEMOC  CIUDAD DE MEXICO    DOMICILIO FISCAL: 06760

: 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

: 01 EFECTIVO  : PUE

: CONTADO

Cve del Prod/Ser Cantidad
Clave de la

Unidad

Descripción Precio Unitario Importe

190101503 E48 $ 300.86 $ 300.86CONSUMO

TRASLADOS
BASE IMPUESTO     TIPO FACTOR    TASA O CUOTA IMPORTE

300.86 IVA Tasa 0.160000 48.14

MONEDA

IMPORTE CON LETRA

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000507237013

Fecha y hora de certificación:  2024-07-20T07:43:52

: MXN

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MN

UphVYbv+PDVy5eUPqbO3rmHZSfMGnA0rNKY2535muz6GqjGswQ4B7qZtJBNrSCqWen4Cpka3UJCjGNFHCcZuiB
+iWlfn/7Q6g+iRHZXZwrtZD7/Xq87rYBojyrXDkEzIDAnvz73Nzi+R5CHA0Qkc4QHvkUBVIHIfJK6jLijRC2Ci
nFpnvE3DJKLmX04EkszkHexYUbPPbkdRUMEnfSFFgldkkE7BM0nJ2ipaSnQ64117WleF3nSwvNiwZzYSWHV9GL
x3nYhjHTAkmeMaaFuKdRdy2nOrR1JK4OJJ0JLZdKkJLdio/c+CYxzTWXDcp9f6NCXRMrgKCTSWTxbgskAvbg==

kPfT15sdeBHwkE5V4OhkIl6P9IYr/M5saSNOzK31TSeEIoC5U1iYE1974FZyzwxPCPARpYxrtKzt2oZcgtWNGx
WceQnQLf7ZkRBXFULTWgvGNDpYvIlq8xVBUTNMnaHDfan+/2tQr1nhJkzK2FzIUmiUGcBvKT9xAyl1AdKrFZSv
zoSXGJwLCu8WWxD0jUXd8K4/btzXhziA5d+DZAePckurM3F1RbWFviZrpIkfJngbxDiVBcuvJvF3TBQzs+Z2Ht
/k9bv654wqMKdoCs5vCZa19zpQ7NEt/iKf6Ga1XUWvh+TleuqhJrqBraNNaa/jrMWcYEJbqHM0vNVXpB4Itw==

||1.1|BF7096A9-34F0-4AEE-A382-2229E0D78B8A|2024-07-20T07:43:52|UphVYbv+PDVy5eUPqbO3rmHZSfMG

nA0rNKY2535muz6GqjGswQ4B7qZtJBNrSCqWen4Cpka3UJCjGNFHCcZuiB+iWlfn/7Q6g+iRHZXZwrtZD7/Xq87rYBo

jyrXDkEzIDAnvz73Nzi+R5CHA0Qkc4QHvkUBVIHIfJK6jLijRC2CinFpnvE3DJKLmX04EkszkHexYUbPPbkdRUMEnfS

FFgldkkE7BM0nJ2ipaSnQ64117WleF3nSwvNiwZzYSWHV9GLx3nYhjHTAkmeMaaFuKdRdy2nOrR1JK4OJJ0JLZdKkJL

dio/c+CYxzTWXDcp9f6NCXRMrgKCTSWTxbgskAvbg==|00001000000507237013||

SUBTOTAL

IVA 16%

TOTAL

$

$

$

300.86

48.14

349.00

Rfc del proveedor de certificación: DCD090706E42

Este documento es una representación impresa de un CFDI
USO DEL CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



OPERADORA HOTELERA CONFORT
OHC020206NU5

Regimen Fiscal 601
General de Ley de Personas Morales

Lugar de Expedici¢n 94294

CFDI 4.0Folio Fiscal:
A4707B19-15FE-4B3A-A07C-7E83ADAB6E29

No de Serie del Certificado del CSD:
00001000000506020119

Fecha y Hora de Emision:
 2024-07-19T13:38:24

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportacion: 01 - No aplica
Domicilio Fiscal: 06760

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90111501-HOTELES

HOSPEDAJE IN17JULIO2024OUT18JULIO2024 $901.69 002-16.00%        $144.2712 $901.69

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90111501-HOTELES

HOSPEDAJE IN17JULIO2024OUT18JULIO2024 $901.69 002-16.00%        $144.2712 $901.69

Subtotal: $901.69
IVA:(0.160000%) $144.27

ISH:(2.00%) $18.04
Total: $1,064.00

*** UN MIL SESENTA Y CUATRO PESOS MEXICANOS 00/100 MXN ***
Forma de Pago: 28 TARJETA DE DEBITO

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibici¢n

Cadena Original del complemento de certificaci¢n digital del SAT:||1.1|A4707B19-15FE-4B3A-A07C-7E83ADAB6E29|2024-07-19T13:44:39|bK8/WWUBe+XIsWVy4Ut9ud
5dBhRmssX6/NEZvz1J1+EpuYJXjDyN8Y2Z4w3O8TuygvhYUCmKPRRq8RZ/Xtalc4jw2QEZgm8i6VLwjZVNRvH
o7ybQE9L9wlWPGWv3Y153wyLoptnZOXdWLw0Dmpv2UV89xBwinWsq9SiCgtbgxJTFTBKjp1UKf7+pWGr4T42S
MXAAxVRVE6ZIb2jvsBUvtH+Toy0j8UzIz1SfGLygrUFATvuJ7FdFAGnK1NHMMP4zo6DTnkBxu47ir462CVJK3
kUZFJBRlp49bQmLaLg/iWyI0xcHObCgwQRYo7pvuBOCjPbj/Saup3hQyR4fm8aXNw==|00001000000507237 013||

Sello Digital:bK8/WWUBe+XIsWVy4Ut9ud5dBhRmssX6/NEZvz1J1+EpuYJXjDyN8Y2Z4w3O8TuygvhYUCmKPRRq8RZ/Xtalc4jw2QEZgm8
i6VLwjZVNRvHo7ybQE9L9wlWPGWv3Y153wyLoptnZOXdWLw0Dmpv2UV89xBwinWsq9SiCgtbgxJTFTBKjp1UKf7+pWGr4T42SMXA
AxVRVE6ZIb2jvsBUvtH+Toy0j8UzIz1SfGLygrUFATvuJ7FdFAGnK1NHMMP4zo6DTnkBxu47ir462CVJK3kUZFJBRlp49bQmLaLg /iWyI0xcHObCgwQRYo7pvuBOCjPbj/Saup3hQyR4fm8aXNw==

Sello del SAT:TazWuqgC3nEa5E1rBcTwsYayESuwJA9mGBHTjXnUxybjNnsxHEK
Jf7jf+xvfliErfTB86YuVErZRovB6FsR3DOuoFXDBjIYwEWvEv0Q1oUSsPcXFGEFjduwE5Ts5nJpzTwo7FxVCVaLBdlxgj1n8YGO
8tPVxdQsp2OueiBD+2PWr0c3ocmK27bk6wJ4DtW6id6Uq7dur3GOiJfAa6A7Mvgh/7sMxb1IWDExQCjcDEJ+FT05Zz0Te4XzGzZw
WONOwb0EipUvjhhIH9xSDM47Yq1V7n0NIcH/l3teSaAexVAasuzu5owg9dqNDtL7km+CMmptezXsDdFqH3n/cF+Wgag==

No de Serie del Certificado del SAT:00001000000507237013

Fecha y hora de certificacion:2024-07-19T13:44:39

Este documento es una representaci¢n impresa de un CFDI G16055
Documento realizado por EPH&R www.chr.com.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMPVZAARF 17707

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11604

TICKET: 102447962

18/07/2024 04:22:27 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 91700

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 91700

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 307.76
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

307.76 02 002 - IVA Tasa 16%

$357.00

$307.76

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 17/07/2024

IVA $49.24

86882629-4F43-4BCD-AD34-B21EA70BBAF1 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000516042293

No. Certificado Digital

18/07/2024 04:22:27 p. m.

||1.1|86882629-4F43-4BCD-AD34-B21EA70BBAF1|2024-07-
18T16:22:27|INT020124V62|Wm8JY9AaRFWg9ptRsGtELPFxFZ9tUSI9Cl7vWCC5tPDsFpwnh6KBcZADK+m29arlMoCD0Ct7p4Bx2WcCmfX/MapX8Z1JV98e/jxH92+IQU/PHD8ip6gSrItYIDru9BX2q
AbxV6OPtrPzyPHSC3JtcQF86aIotvP7mRoPLDHt+8xiTbo+kGtwncHw8QXqTOSapsjnHnPm/UoUAc6MvSahDVfj6z5s2GeBtXSt3AMpvC7jmWLIgYHHuVnJTm3bRBdSFKBK14YejCS1ujrWyi3U3Y5
+rh4G2Y9or2jogO78AFHX1NrjdxkAXFuGEL173atmS/XuznHwO5cPY7RR9bSm3Q==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
Wm8JY9AaRFWg9ptRsGtELPFxFZ9tUSI9Cl7vWCC5tPDsFpwnh6KBcZADK+m29arlMoCD0Ct7p4Bx2WcCmfX/MapX8Z1JV98e/jxH92+IQU/PHD8ip6gSrItYIDru9BX2qAbxV6OPtrPzyPHSC3JtcQF
86aIotvP7mRoPLDHt+8xiTbo+kGtwncHw8QXqTOSapsjnHnPm/UoUAc6MvSahDVfj6z5s2GeBtXSt3AMpvC7jmWLIgYHHuVnJTm3bRBdSFKBK14YejCS1ujrWyi3U3Y5+rh4G2Y9or2jogO78AFHX1
NrjdxkAXFuGEL173atmS/XuznHwO5cPY7RR9bSm3Q==

Sello digital del SAT

sjqx+mFORlP32gZpBkmC9N+wD5IxK0YcLjPo+nM2MIkysRV2D9oK7WZOtstrTdsBEzqOW3KIPgjhsMxAhSmSpD2JDNfrRasJ3plefyjBScLnyffRZoioGzQ0tRDbVG5OOAEPlSWVsUb/qZd/NXuNKeG
tH+pnTG/gcxPAXOYRoncjD2CaCn/G1+SpfAPf507XA9K51Brc2I/aVwgVnW7zW3wUgsWTtk4HwJy1nns34J8Wovmf25cQz+ByWnG7Rg1HqYwF/7+z3TbnTRVlA8XH3MaGA51qfeA/pY+jMtYXyqtH+
FWLZz+8hBH62FzbjrbWMROl09DAP/wZP3FmXT4hIw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ME-18502
COPIZZA

BLVD. CARRETERA MONTERREY

210 - A COL.PORTAL DE SAN MIGUEL

REYNOSA, TAMAULIPAS C.P.:88730

RFC:COP060201DL4

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

SUCURSAL: 55 ALEMAN

AVE. MIGUEL ALEMAN No. Ext.SN No.Int. LOTE-1 CANDIDO AGUILAR C.P.: 91789

CD. VERACRUZ ,VERACRUZ    TEL. 2299350501

LUGAR DE EXPEDICION: 91789

Folio Fiscal

No de Serie del Certificado del CSD

Lugar,fecha y hora de emisión

785AEF5C-3BDD-4905-84D3-326FA9C9D62D

00001000000704537239

VERACRUZ VERACRUZ MEXICO 2024-07-17T23:27:52
Efecto del comprobante: I INGRESO

CLIENTE

R.F.C.

DIRECCIÓN

REGIMEN FISCAL

CIUDAD

FORMA DE PAGO

CONDICIONES DE PAGO

EXPORTACION

METODO DE PAGO

Ticket: 606073

01 - NO APLICA

: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

: IFN060425C53

: INSIRGENTES SUR No. ext.452 No. int. ROMA SUR

: CUAUHTEMOC  CUIDAD DE MEXICO    DOMICILIO FISCAL: 06760

: 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

: 28 TARJETA DE DEBITO  : PUE

: CONTADO

Cve del Prod/Ser Cantidad
Clave de la

Unidad

Descripción Precio Unitario Importe

190101503 E48 $ 170.69 $ 170.69CONSUMO

TRASLADOS
BASE IMPUESTO     TIPO FACTOR    TASA O CUOTA IMPORTE

170.69 IVA Tasa 0.160000 27.31

MONEDA

IMPORTE CON LETRA

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000507237013

Fecha y hora de certificación:  2024-07-17T23:28:37

: MXN

CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 MN

UVIlMg+ycJIlaVBXg5EQdrxYBSlyFUC+vubcBaqbMAg2fcBnoThfodttRD5QqlLiDigfS+TOLpHeg7tWxhAZ9u
DV6H8qcq09gf+Pap9mbgf+rbJjBQN5kweg4rmryh9AudlMJ+7IlyFOHdB1WtlNwlNq8u2VpJfBwMb8yB6Nax0c
1USxjuRjn+gjY6VmL/bbasJn9EtUHgcgK9gno4uVL4R8wXQEd+TBfDAbDPnzlIdESAMNkcv7lhG9V/9I2geavq
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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